Acta Pleno EXTRAORDINARIO de 7 DE ENERO de 2010.

Carácter de la sesión: extraordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 20:45 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 
Asistentes

Alcalde:
Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Pedro Zurita Sabés (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 
Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
1.- APROBACION DEl acta de la sesión anterior de fecha 06 de NOVIEMBRE de 2009.

El borrador de las actas ha sido entregado a todos los concejales junto con la convocatoria de esta sesión. 
El acta de la sesión 06 de Noviembre de 2009 se aprueba por unanimidad de los presentes.

2.-Dación cuenta de Decretos dictados por la Alcaldía-Presidencia.

El pleno se da por enterado de los Decretos y Resoluciones dictados por la Alcaldía emitidos desde la última sesión ordinaria, se da cuenta de los Decretos número 277 a 343.
3.- aprobación de las cuentas de recaudación en periodo voluntario correspondiente a este ayuntamiento relativas al impuesto sobre bienes inmuebles de naturaleza urbana del año 2009.
No hay debate,

A la vista del censo de recaudación, en periodo voluntario correspondiente a este Ayuntamiento relativas al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del año 2009, cuotas municipales 2009, remitidas por el Servicio de recaudación de tributos locales de la Diputación Provincial de Huesca.

A la vista de lo dispuesto en la ley 7/1985 de 2 de Abril reguladora de las Bases de régimen Local, el RD 2/2004 por el que se regula el Texto Refundido de La Ley de Haciendas Locales, la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Administraciones Públicas  y del Procedimiento Administrativo Común, la ley 7/99 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y el resto del ordenamiento. 

El Pleno de la corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta,

ACUERDA
ÚNICO: Aprobar el censo de recaudación, en periodo voluntario correspondiente a este Ayuntamiento relativas al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de naturaleza urbana del año 2009, cuotas municipales 2009, remitidas por el Servicio de recaudación de tributos locales de la Diputación Provincial de Huesca.

4.- APROBACIÓN INICIAL Y PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.
Por el Sr. Alcalde se explica que desde la corporación se viene aplicando una tasa por tramitar diferentes expedientes administrativos de los denominados tipo siempre iniciados a instancias de los particulares.

Que desde hace un tiempo se viene observando que los particulares solicitan la tramitación del expediente denominado “Cambio de titular de licencia de actividad” con el fin de evitar agravios comparativos ya que se está aplicando la tasa a los particulares por iniciar otros expedientes y no por este, se ha decidido incluir este concepto en las tarifas a aplicar.

De la misma manera en el artículo 7 Tarifas expone que por expediente de licencia de actividad se aplicará tasa con el fin de aclarar el concepto de actividad se añadirá a este renglón las palabras funcionamiento y apertura como sinónimos de actividad.

Tras el debate, 
Incoado expediente por este Ayuntamiento para la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos, vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, y por la Secretaría de esta Corporación, 

Considerando dichos informe y el texto de modificación  solicitado por Providencia de Alcaldía, así como el  resto de documentación y actuaciones practicadas en el expediente tramitado al efecto.

El Pleno de la Corporación en virtud de los artículos 29.2.d) y 140 de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, del artículo 130 del Decreto 347/2002, de 19 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes, Actividades, Servicios y Obras de las Entidades Locales de Aragón, los artículos 14, 15.1, 17, 28 a 37, 58 y 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y de los artículos 22.2.d) y 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  por 6 votos a favor y 1 abstención del grupo político PP, procede a la adopción del siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Aprobar provisionalmente la modificación de la ordenanza municipal reguladora de la tasa por expedición de documentos administrativos según la propuesta y los informes que constan en el expediente y, cuya redacción es la siguiente:

Artículo 7º Tarifas:

	CONCEPTO
	IMPORTE

	Expedición de Certificaciones:
	

	1. Certificación de empadronamiento, positivo o negativo
	1.50 €

	2. Certificación de convivencia y residencia
	3.00 €

	3.Certificación  de servicios prestados
	10.00 €

	4.Certificación de documentos o acuerdos municipales
	3.00 €

	5. Certificación que exija la previa realización de informes o actuaciones previas de cualquier área municipal
	12.00 €

	6. Compulsa o Cotejo de documentos
	1.50 €

	7. Por cada documento que se expida fotocopia, por folio
	0.20 €

	Tramitación de Expedientes Administrativos: 
	

	1. Por  expediente de licencia de actividad/funcionamiento/ apertura
	180 €

	2. Por expediente declaración de ruina
	300 €

	3. Por expediente licencia obras menores (no necesidad de proyecto)
	50 €

	4.- Por  expediente licencia obras mayores
	150 € 

	5.- Por expediente cambio de titularidad de licencias de actividad
	180 €

	Otros:
	

	1.Por expedición de copias o planos, por cada m2 o fracción
	5.00 €

	2.Por informe sobre condiciones urbanísticas de una finca, cedula urbanística
	20.00 € 


SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

CUARTO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para suscribir los documentos relacionados con este asunto.

5.- APROBAR LA INCLUSIÓN EN EL FONDO ESTATAL PARA EL EMPLEO Y LA SOSTENIBILIDAD LOCAL DE LA OBRA DENOMINADA “ADECUACIÓN DE ENTORNO DE PISCINAS EN PARQUE MUNICIPAL “EL PRADO”.

Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; que en su artículo 1 regula el objeto y en los artículos 2 y 9 las obras financiables, junto con sus artículos correlativos de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

Visto el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre que establece los criterios de reparto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, en relación con la tabla hecha pública por el Ministerio de Política Territorial a través de la página www.mpt.es, al municipio de San Esteban de Litera le corresponde una financiación máxima por importe de 59.459,00 €

Vista la Resolución de 2 de noviembre de 2009, de la Secretaria de Estado de Cooperación Territorial, por la que se aprueba el modelo par la presentación de solicitudes y las condiciones para la tramitación de los recursos librados con cargo al Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local.

Visto todo lo anterior el Pleno de la Corporación, a tenor de lo dispuesto en la normativa vigente de aplicación, adopta por unanimidad de los presentes el siguiente,

ACUERDO:

PRIMERO. Solicitar, con los requisitos establecidos en el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre y la Resolución de 2 de noviembre de 2009, la inclusión en el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, de la siguiente obra:

· Adecuación de entorno de piscinal  municipales en Parque Municipal El Prado” cuyo importe asciende a 51.257,75 € sin impuestos o a 59.458,99 € IVA incluido. (16%)

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde y al Sr. Secretario para que presenten las correspondientes solicitudes en los términos y con las condiciones establecidas en el artículo 12.2 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, en relación con el Apartado Segundo de la Resolución de 2 de noviembre de 2009».

6.- APROBAR LA imposición y ordenación de las contribuciones especiales para financiar la obra denominada renovación de refes calle carrodilla así como la ordenanza fiscal reguladora de las contribuciones referenciadas.

Incoado expediente por este Ayuntamiento para la imposición y ordenación de contribuciones especiales para la ejecución de la obra denominada renovación de redes Calle Carrodilla vistos los informes emitidos por el Servicio Técnico Municipal, por la Intervención y por el Secretario de esta Corporación, y a la vista del artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, por el que se reconoce la competencia del Pleno para determinar los recursos propios de carácter tributario, por 6 votos a favor y 1 abstención del grupo político PP.
ACUERDA

PRIMERO.  Aprobar  la imposición y ordenación  de contribuciones especiales para la financiación de la obra de renovación de redes Calle Carrodilla cuyo hecho imponible está constituido por la obtención de un beneficio o aumento de valor de los bienes afectos a la realización de la obra.

SEGUNDO. Proceder a la determinación y ordenación del Tributo concreto de acuerdo a lo siguiente:

— El coste previsto de la obra se fija en 46.116,52 euros y el coste soportado por el Ayuntamiento en 18.116,52 euros.

— Fijar la cantidad a repartir entre los beneficiarios en 13.949,72 euros, equivalente al 77% del coste soportado. El coste total presupuestado de la obra  tendrá carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto, se tomará aquel a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

— Aplicar como módulo de reparto: 

· Metros lineales de fachada de los inmuebles lindantes a la Calle Carrodilla.

TERCERO. Aprobar la relación de los sujetos que se ven beneficiados por la realización de la obra  y establecer la cantidad que los mismos deberán abonar a esta Entidad, que aparece en el expediente como Anexos I y II.

CUARTO: Aprobar inicialmente la Ordenanza Fiscal Reguladora de las Contribuciones Especiales por la renovación de redes de Calle Carrodilla cuya redacción íntegra es la siguiente:

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES POR LA OBRA RENOVACIÓN DE REDES CALLE CARRODILLA

HECHO IMPONIBLE:

Art. 1: El hecho imponible de estas contribuciones especiales estará constituido por la obtención por el sujeto pasivo de un beneficio y aumento de valor como consecuencia de la renovación de redes de calle carrodilla en base al proyecto de la citada obra.   

Art. 2: No se reconocerá beneficio fiscal alguno distinto a aquellos que vengan establecidos en la Ley

SUJETOS PASIVOS:

Art. 3 : Serán sujetos pasivos de estas contribuciones especiales, las personas físicas y jurídicas y a las entidades a que se refiere el art. 35.4 de le Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria, especialmente beneficiadas por la realización de las obras. Lo serán los propietarios de las fincas lindantes a la Calle Carrodilla.

BASE IMPONIBLE:

Art. 4.: El presupuesto inicial de las obras así como el proyecto y la dirección de obra de la misma asciende a 46.116,52 euros.

La base imponible de las contribuciones especiales por la renovación de redes Calle Carrodilla estará constituida por el 77 % del coste del proyecto, dirección de obra y ejecución de la obra, según proyecto redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Raúl Lasheras Ruiz.

El coste según presupuesto tiene carácter de mera previsión. Si el coste real fuese mayor o menor que el previsto se tomará el real a efectos del cálculo de las cuotas correspondientes.

CUOTA TRIBUTARIA:

Art.- 5: La base imponible de estas contribuciones especiales se repartirá entre los sujetos pasivos aplicando como módulo de reparto los metros lineales de fachada lindantes a la calle objeto de obras, extraidos según datos catastrales.

La cuota de cada sujeto pasivo será la resultante de multiplicar la unidad tributaria, metro lineal de fachada por la cantidad que resulte de dividir el total de metros por el 77% del coste de las obras.

DEVENGO:

 Art. 6: El devengo de las contribuciones especiales se producirá al ejecutarse las obras de renovación de redes de Calle Carrodilla. El importe se podrá fraccionar en dos pagos, anticipándose el 50% al inicio de las obras y siendo el resto a pagar al finalizar las obras y hasta la cuota real, siempre a petición del interesado.

GESTIÓN, LIQUIDACIÓN, INSPECCIÓN Y RECAUDACIÓN:

Art. 7: La gestión, liquidación, inspección y recaudación de las contribuciones especiales se realizará en la forma, plazos y condiciones que se establezca en la Ley general Tributaria y demás normas reguladoras de la materia.

IMPOSICIÓN Y ORDENACIÓN:

Art. 8: Acordados la imposición y ordenación de las presentes contribuciones especiales se notificarán las cuotas individuales a cada sujeto pasivo.

COLABORACIÓN CIUDADANA:

Art. 9: De acuerdo con el art. 36.2 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, RD 2/2004 de 5 de Marzo, los propietarios afectados por las obras podrán constituirse en Asociación Administrativa de Contribuyentes, siempre que el acuerdo se adopte por mayoría absoluta de los afectados y que representen al menos 2/3 de las cuotas a satisfacer.

INFRACCIONES Y SANCIONES:

Art. 10: En todo lo relativo a infracciones tributarias y su calificación así como a las sanciones que puedan corresponder se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el boletín oficial de la provincia y regirá hasta su modificación expresa.

El expediente y la ordenanza se expondrá al público a efectos de reclamaciones por plazo de treinta días, entendiéndose en caso de no producirse reclamaciones la aprobación inicial se eleva a definitiva. Así mismo se notificará a los vecinos afectados, todo ello de acuerdo con el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

QUINTO. Exponer y publicar el Acuerdo provisional íntegro en el tablón de anuncios de la Entidad y en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca, respectivamente, durante treinta días como mínimo, dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

7.- aprobar el proyecto de obras denominado adecuación entorno de piscinas en parque municipal el prado.

Visto que se detectó por el Ayuntamiento la necesidad de realizar obras consistentes en adecuación entorno piscinas en parque municipal El prado.

Visto el Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por el que se crea el Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local; que en su artículo 1 regula el objeto y en los artículos 2 y 9 las obras financiables, junto con sus artículos correlativos de la Resolución de 2 de noviembre de 2009.

Visto el artículo 3 del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre que establece los criterios de reparto del Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, en relación con la tabla hecha pública por el Ministerio de Política Territorial a través de la página www.mpt.es, al municipio de San Esteban de Litera le corresponde una financiación máxima por importe de 59.459,00 €

Considerando que en fecha 03 de Diciembre  se encargó el proyecto por esta Alcaldía y tuvo entrada el mismo, con fecha 15  de Diciembre de 2009.

Visto que con fecha 16 de Diciembre, se emite informe de secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir para la aprobación del proyecto.

Examinada la documentación que la acompaña,

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 105 a 111 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, los artículos 124 a 137 del RD 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el reglamento de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,  y 22.2. de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la Corporación por unanimidad de los presentes,  adopta el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar definitivamente el Proyecto de Obras denominado adecuación entorno piscinas en parque municipal El Prado de San Esteban de Litera, redactado por el arquitecto J. Manuel Foj Pueyo.
SEGUNDO. Que se lleve a cabo el replanteo del Proyecto de obras, de conformidad con el artículo 110 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

TERCERO.- Notificar la presente resolución al Arquitecto, J. Manuel Foj Pueyo, redactor del proyecto.

8.- ratificar el decreto 287/2009 por el cual se establecen los días inhábiles del municipio para el año 2010.

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

Visto el acuerdo de pleno de la sesión ordinaria celebrada el día 06 de Noviembre de 2009 en el que se acuerda por unanimidad de los presentes la fijación de los dos días de fiesta laboral retribuida no recuperables e inhábiles para el año 2010.

Considerando que en dicho acuerdo se fijan como días inhábiles el 05 de Abril y el 16 de Agosto del año 2009.

A la vista de los días seleccionados por la Comunidad Autónoma publicado en el BOA de 03 de Julio de 2009, donde se observa que el día 16 de Agosto es escogido como día de fiesta autonómica.

Considerando que se deben modificar los días de fiesta laboral retribuida no recuperable e inhábil al coincidir el día 16 de Agosto como fiesta autonómica y local, 

Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, 

RESUELVO:

PRIMERO: Establecer como días de fiesta laboral retribuida no recuperables e inhábiles por esta corporación para el año 2010, los siguientes:

· 05 de Abril 

· 17 de Agosto 

SEGUNDO: Notificar la presente resolución a la subdirección provincial de trabajo.

TERCERO: Ratificar la presente resolución por el Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre al ser el órgano competente.

Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.
A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad en contra de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.
9.- ratificar el decreto 294/2009 por el cual se solicita una subvención a la diputación provincial de huesca según convocatoria del plan provincial de obras y servicios para las anualidades 2010 y previsión 2011.
No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

Vista la convocatoria  del Plan Provincial de Obras y Servicios de competencia municipal, para los años 2010 y previsión para 2011 publicada en el BOPH nº 219 de fecha 16 de noviembre de 2009.

Considerando las memorias valoradas redactadas por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. Raúl Lasheras Ruiz coleg nº 9676 para cada una de las anualidades y que corresponden al siguiente detalle:

	DENOMINACIÓN MEMORIA 
	ANUALIDAD DE EJECUCIÓN
	PRESUPUESTO TOTAL 

	Mejora del acceso a San Esteban de Litera, por calle Molino
	2010
	66.686,00 €

	Urbanización Calle Nueva de San Esteban de Litera
	2011
	72.703,00 €


Examinada la documentación dispuesta en el expediente, y de conformidad con lo establecido en la legislación vigente así como en el ordenamiento jurídico, 

RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar las memorias valoradas descritas en el encabezamiento de la presente resolución.

SEGUNDO. Concurrir a la convocatoria del Plan Provincial de Obras y Servicios de competencia municipal, para los años 2010 y previsión para 2011 publicada en el BOPH nº 219 de fecha 16 de noviembre de 2009.

TERCERO.- Ratificar la presente resolución por el Pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre al ser este el órgano competente para la aprobación.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

10.- dar cuenta del decreto 325/09 por el cual se aprueba la modificación de créditos 01/2008.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 325 cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el expediente tramitado para la aprobación de la modificación de créditos n.º01/2008, con la modalidad de generación de créditos, en el que consta el informe favorable del Interventor.

Visto que con fecha 02 de Diciembre , se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 10 de Diciembre por Intervención se informó favorablemente la propuesta de Alcaldía.

En el ejercicio de las atribuciones que me confieren las bases de ejecución del vigente Presupuesto en relación con el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, y los artículos 43 a 46 del Real Decreto 500/1990,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 01 /2008, del Presupuesto vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Partidas de Ingresos/Artículo 43.1.a), b) y c) del Real Decreto 500/1990

	PARTIDA 
	CONCEPTO/DESCRIPCION
	IMPORTE

	 
	 
	 

	01 75000
	Transferencia  de capital de DGA 
	 143.788,93 € 

	01 76121
	Transferencia  de capital de DPH 
	   24.457,31 € 

	 
	 
	 

	 
	TOTAL PARTIDA DE INGRESOS
	 168.246,24 € 


          Altas en Partida de Gastos

	 
	 
	 

	PARTIDA 
	CONCEPTO/DESCRIPCION
	 IMPORTE 

	 
	 
	 

	432 21000
	Mantenimiento entorno, instalaciones y dominio público
	   27.400,00 € 

	451 22607
	Festejos populares
	     9.800,00 € 

	432 60100
	Proyectos técnicos/memorias
	     9.491,73 € 

	510 60101 
	Otras inversiones/imprevistos 
	 112.997,20 € 

	533 61100
	Actuaciones caminos/ medioambiente.
	     8.557,31 € 

	 
	 
	 

	 
	TOTAL PARTIDA DE GASTOS
	 168.246,24 € 


SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretar
El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

11.- dar cuenta del decreto 329/09 por el cual se aprueba la modificación de créditos 02/2008.

Por la alcaldía se da cuenta del Decreto nº 329 cuyo tenor literal es el siguiente:

Visto el informe de Secretaría de fecha 03 de Diciembre sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía y el informe de Intervención de fecha 11 de Diciembre, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar, y de conformidad con lo establecido en los artículos 179.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y 40.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I, del Título VI, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, 

       RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º 02/2008, con la modalidad de transferencia de créditos entre partidas del mismo grupo de función, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en partidas de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	 IMPORTE 

	111 22601
	Atenciones Protocolarias
	   1.027,58 € 

	112 2602
	Publicidad y Propaganda
	      462,16 € 

	111 23100
	Desplazamientos Personal
	   3.729,81 € 

	121 22000
	Material de oficina/consumibles
	   1.135,27 € 

	121 21600
	Mantenimiento equipos d oficina
	      116,16 € 

	121 23100     
	Desplazamientos Miembros
	      251,21 € 

	121 22200
	Gastos comunicaciones telefónicas
	      188,20 € 

	121 12000
	Retribuciones Funcionarios
	      113,63 € 

	121 13000
	Retribuciones Personal Laboral
	      744,67 € 

	432 21300
	Mantenimiento cortacesped
	   3.674,58 € 

	432 22100
	Energia Electrica
	   8.887,62 € 

	441 22101
	Canon CHE
	 14.406,98 € 

	451 22607
	Festejos populares y cultura
	   3.198,59 € 

	611 33000
	Intereses préstamo
	      900,00 € 

	 
	 
	 

	 
	TOTAL ALTA PARTIDA DE GASTOS
	 38.836,46 € 


Bajas en partida de gastos

	PARTIDA
	DENOMINACION
	 IMPORTE 

	111 23000
	Asistencia organos colegiados
	      992,00 € 

	121 22001
	Prensa, revistas, libros
	      471,61 € 

	121 22608
	Registro y Notaria
	      190,50 € 

	121 22709
	Trabajos Gestoria
	      133,93 € 

	121 22712
	Maz
	      390,69 € 

	121 22401
	Primas de Seguros
	      665,32 € 

	121 22707
	Mantenimiento programas inform
	   3.135,48 € 

	122 22708
	Servicios recaudacion DPH
	      930,86 € 

	121 12000
	Retribucion complementos func
	      858,30 € 

	422 22103
	Combustible y carburante
	   2.445,06 € 

	413 22700
	Limpieza y desinfección
	   1.711,71 € 

	422 22105
	Comedor escolar
	      513,24 € 

	422 22108
	Productos de limpieza
	      313,73 € 

	422 22711
	Trabajos realizados x empresa
	   1.000,00 € 

	432 21000
	Mantenimiento instalaciones
	 17.969,59 € 

	441 22103
	Combustible y carburante
	   1.975,00 € 

	 452 22710 
	Trabajos realiz x empre deporte
	   4.239,44 € 

	432 60100
	Proyectos técnicos inversiones calles
	   1.281,79 € 

	611 34900
	Otros Gastos Financieros
	      900,00 € 

	 
	 
	 

	 
	TOTAL BAJAS EN PARTIDA DE GASTOS
	 38.836,46 € 


SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación de la presente resolución en la primera sesión ordinaria que este celebre, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, y remitir copia del mismo a la Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma.

TERCERO. Contra su aprobación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 7/1985, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción.

Dado por D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde- Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.

El pleno de la corporación queda enterado del mencionado Decreto.

12.- ruegos y preguntas.
Abierto este turno, ningún concejal hace uso del mismo.

Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 20:55 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria

Página 13 de 13 

